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Guayaquil, 18 de octubre de 2013. 

Señora Economista 

ERIKA CAROLINA PAZMIÑO SIÓN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

denominada INMOBILIARIA JOALPA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta el 18 de julio 

del 2013 exnscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 08 de octubre del 2013. 

aténtdmente, /    

  

    

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 

JOALPA S.A. para el cual he sido elegida. Dejo constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana y con-domicilio-eq esta ciudad de Guayaquil. 
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ERIKA CAROLÍÑA PAZMIÑO SIÓ 
C.1.1t 091873375-9 
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FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente ' General, de la Compañía 

INMOBHIARIA JOALPA S.A, a favor de ERIÍKA CAROLINA 
PAZMIÑO SION, de fojas 4.130 a 4,132, Registro de Nombramientos 
número 1.327. 

ORDEN: 48038 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exglusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   
 


